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APRI]EBf,SE CONTRATO DE PRESTACION DE Sf,RVICIOS DE
PROFESIONAI DE LA OFICINA DE PROTECCIóN DE
DERECHOS DE LA INTANCIA Y ADOLf,SCENCTA.

LOTA, l3 de Enero de 2022

DECRETO: No bY

VISTOS:

a) Decrao Alcaldicio lf 1582 de fecha 29 de Diciembre de 2020, que
aprueba Prorroga de Convei¡io c¿lebrado ent¡e el Servicio Nacional de Mer¡ores y la Ilustre Municipalidad de t t¡' para qiecut¡r en la
comtma de Lota

b) Oficio N" 05 de fecha 06 de Enero de 2022 de Dircctora Dideco al
Alcaldc Sr. Patricio Ma¡chant Ullo4 donde solicita autorización para rcalizar Conüato d6 PrestasióD de Srrvicios a la profcsional de
OPD, Srta. Damaris Camila Lara Garés, por el periodo del l0 de Ene¡o al 3 t de Encro del úo 2022.

c) Certificado de Dspooibilidad Presupuest¿ria No I12, de fecha 04 de
Erqo & 2022, que c€rtilica que el S€rvicio Nacional d€ Prot€c{ión Especializads 8 la Niñez y Adolesc&ncia, dispooe de los fondos
necesarios para ñ¡anciar los gastos corr€spondigntes a las atenciones que se generan en el mes de Ercro 2022 a través del Pago de
Ate¡ciones con Resolución de Urgencia.

d) Contrsto de Presración de Servicio de fccha l0 de En€ro de
202I, suscrito entre el Alcalde Victor Ma¡chant Ulloa de la I. MunicipElidad de Lota y la profesional individualizada en el punto L

e) Deoeto N" 854 d€ fecha 29.09.2004 de Ministe¡io de Hacienda que
aprueba clasificador presupuestario, para el sector público.

0 Lsy N" 19.880 sobre bases de los proc¡dimisrioos administrativos que
dgen los actos de tos Órganos de la Administración del Estado.

g) D.F.L. N' l/2006 de Ministerio del Interio¡, publicado en D.O. el
26.07.2006, que fija texto reñ¡ndido de la L€y 18.695.

h) Y, en uso de lo dispuesto en el Afiicülo 12", y las facultsdes que me
c¡¡fieren el Artículo 63', ambos de la Ley N" 18.695, Org¡tu¡ic¡ Consti¡¡cional de Municipalidades.

DECRETO

l. Apruebese Contrato de Prestación de Servicios, desde el l0 de
En€ro hasta el 3l do Etero de 2022, de la profesional quc a continuación se detalla:

Nombre Rr¡t Cargo Monfo S

Dama¡is Camila Lara Ga¡és Trabajadora Social 820.000

2. Forma pE¡to intcgra¡ts del presente D€clsto el CoÍtato de
Prestación de Servicios P¡ofesionales co¡ la perso¡ü¡ mencionada er¡ el punto l, €n las c¡ndiciones pactadas.

3. tos gasúos que demandau la preserte cotrtrataciór será financiado
con recusos del Programa denominado OPDLOTA, serrín irryutados a la cuenta complementsria 114-0549407 apticación de fondos
en administ¡ación.

ANÓTESE, coMUNiQT]ESE EN sU oPoRTUNIDAD Y ARCHívEsE

A
z) cro

Distribuciéri:
C.c: S..¡á¡i¡ Mbiip¿
C.c: Jcf. d. Adnin¡n¡ció¡ y Finñ¿¡r
c.cr Eair¡do d. CoLhlid¡d y Ptqp$ro.
C... Ea¡gr.b & 88lñ
c.c:DiÉclh & Coúol.
c..: DiÉcióñ d. Dide.
C..:O.PD
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